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SE PUBLICA TOI OS LOS L IAS MENOS LOS FESTIVOS

Sostriptiófl jara la capital

Un año............ .  33*50 pesetas

Seis meses........... 17*50 »

Tres id.............. 9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Arrica 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Craceta. =(Art. l.° del Código Civi ).=Inmedintamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUHCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y OINCO CENTIMOS LINEA

iSuscripdún para fuera Je la capital

Un año........... 36 peseta»
Seis meses............ 18*50 *
Tres id............... 10 *

Fago adelantado

GOBIERNO emi
REGIMENTO GENERAL 

del Régimen obligatorio de subsidios 
familiares

(Continuación)

CAPITULO ¡EWClíRO

De las cuotas y demás recursos: 
Contribuyentes.

Artículo veintidós. Al sosteni
miento de este légimen contribui
rán el Estado, los patronos y los 
asegurados.

Ayuda del Estado.
Artículo veintitrés. El Estado 

contribuye, por ahora, con el capi
tal fundacional de la Caja Nacional 
de Subsidios familiares.

Aportación de patronos y 
asegurados.

Artículo veinticuatro. Los pa
tronos y los asegurados a quienes 
se extiende el régimen de subsi
dios contribuirán con una cuota ini
cial y otra normal, ambas serán 
proporcionales a la retribución de 
los asegurados.

Cuota inicial.
Articulo veinticinco. La cuota 

inicial, a cargo exclusivamente del 
patrono y exigible una sola vez a 
cada patrono al afiliarse al régi 
filen, será del duplo de una cuota 
normal mensual.

Cuota normal
Artículo veintiséis. La cuota 

normal se fija, provisionalmente, 
Para el primer año, en el seis por 
ciento del salario o sueldo deven
gado.

La cuantía ulterior de esta cuota 
será determinada por el Ministerio 
de Organización y Acción Sindical, 
a propuesta del Instituto Nacional 
de Previsión.

Artículo veintisiete. Para la de
terminación del salario o sueldo 
sobre el que se han de calcular la 
cuota normal y la inicial, se apli
carán el criterio y las reglas del 
articulo treinta y siete del Regla 

mentó de la Ley de accidentes del 
trabajo en la industria de 31 de ene
ro de mil novecientos ti cinta y tres

Cuotas patronales y del 
asegurado.

Articulo veintiocho. Los patro
nos abonarán, por cuenta propia, 
las cinco sextas partes de. cada 
cuota, y por cuenta de sus obreros 
y empleados, la otra sexta paite, 
que descontarán a cada uno de su 
iespectiva retribución.
Décima sobre beneficios: Exacción

Artículo veh tinueve En cum- 
plimicidi) de lo dispuesto en el 
apartado c) de, número signado 
de la líase sexta de la Ley de diez 
y ocho de julio de mil novecientos 
treinta y ocho, al practicarse pol
las Delegaciones de Hacienda las 
liquidaciones de la contribución de 
Utilidades de la Riqueza Mobiliario, 
se girará a cargo de cada entidad 
o empresa que rcpaita dividendo 
superior al seis por ciento anual,-o 
que lo hubiera obtenido aunque 
acordare no repartirlo, una liquida
ción al tipo del diez por ciento so
bre la totalidad de dicho exceso, en 
concepto de gravamen especia! 
para el régimen obligatorio de 
subsidios familiares.

Dicha liquidación que grava al 
accionistAp-será retenida por la em
presa e ingresada por la misma en 
el Tesoro.

Recaudación
Articulo treinta. Las liquidacio

nes que se practiquen por el gra
vamen a que se refiere el artículo 
anterior, se sentarán en folios se
parados de los libros de la contri
bución de Utilidades destinados al 
efecto, o en libros auxiliares espe
ciales cuando se juzgue este, siste
ma preferible para mayor claridad 
y mejor servicio.

Las cantidades liquidadas por es
te concepto se ingresarán en el Te
soro público con separación de las 
que se satisfagan por los mismos 
contribuyentes por Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, imputándose a 

una nueva cu -uta que a este fin se 
abrilá con el titulo de «Gravamen 
de utilidades para subsidios fami
liares».

Comprobación
Artículo treinta y uno. Las ope

raciones a que dé lugar el grava
men de que se trata se reflejarán en 
estados especiales de las Administra
ciones de Rentas públicas, que se
rán trimestralmente, remitidos a la

■ Caja Nacional de subsidios fami
liares, a fin de que se conozcan, en 
todo momento, las cantidades pen- 

; dientes de liquidación, liquidadas 
I V recaudadas por este concepto.

Abono del recargo.
Artículo treinta y dos. Trimcs - 

trajínente se abonará el importe 
del recargo asi liquidado, a la Ca 
ja Nacional de subsidios familiares 
para su aplicación con arreglo a 
este Reglamento.

Prescripción de la cuota
Articulo treinta y trres. El dere

cho al cobro de la cuota prescribe 
al año de la fecha en que regla
mentariamente procede su abono.

CAPITULO CUARTO

De la organización Caja-. Nacional 
Articulo treinta y cuatro. La or

ganización y gestión del régimen 
obligatorio de subsidios familiares 
corresponde, al Instituto Nacional 
de Previsión, mediante la Caja Na
cional de Subsidios familiares que 
aquél establece, conforme dispone 
la Base quinta de la Ley y con se
paración completa de. sus demás 
funciones, bienes y responsabilida
des.

Caracteres.
Artículo treinta y cinco. La Caja 

Nacional de Subsidios familiares 
goza de personalidad jurídica para 
cuanto se relacione con los fines 
de su institución y será regida en 
la forma que se determina en este 
Reglamento por el Instituto Nacio
nal de Previsión, en el que tendrá 
su domicilio legal.

Competencia.
Artículo treinta y seis. La com

petencia de la Caja Nacional se ex
tiende a todas las iniciativas y ac
tos conducentes a la mejor organi
zación y gestión del régimen de 
subsidios familiares. De un modo 
especial le correspondo:

Primero. Administrar los recur
sos del régimen obligatorio Confor
me a las normas de la ley, de este 
Reglamento y de las demás dispo
siciones complementarias.

Segundo. Organizar los servi
cios de modo que los subsidiados 
reciban con normalidad las presta
ciones y que las empresas y Asegu
rados paguen a su tiempo las cuo- 

' tas.
1 Tercero. Centralizar la corita- 
¡ bilidad de ambas partidas y los fon

dos de reserva de los saldos acti - 
vos una vez pagados los subsidios.

Cuarto. Ordenar la aplicación 
de los excedentes.

Quinto. Formar y administrar 
los fondos de reserva.

Sexto. Organizar la propagan
da del régimen de subsidios fami
liares.

Séptimo. Realzar los estudios 
adecuados para basar el régimen 
sobre fundamentos firmes y lograr 
su ampliación y perfeccionamiento.

Octavo. Todas las demás que 
le sean encomendadas por el Mi
nisterio de Organización y Acción 
Sindical.

Gestión, gobierno, dirección.
Articulo treinta y siete. El Con

sejo y la Comisión permanente del 
Instituto Nacional de Previsión ejer
cerán, respecto a la Caja Nacional, 
las atribuciones enumeradas en los 
artículos treinta y nueve y cuarenta 
de este Reglamento.

La dirección y gestión de este 
servicio la llevará el Director de la 
Caja Nacional, que será Delegado 
del Director del Instituto y nombra-- 
do a propuesta de éste por el Mi
nistro de Organización y Acción 
Sindical, el cual fijará su retribu
ción.
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Siempre que el Consejo del Ins
tituto o su Comisión permanente 
haya de re olver asuntos de la Caja 
Nacional de subsidios familiares, 
asistirá a sus sesiones con voz y 
voto el Director delegado de dicha 
('aja.

Atribuciones y deberes.
Artículo treinta y ocho. Son de 

la competencia del Director delega
do todas las atribuciones propias 
de la Dirección, representación y 
gestión de la Caja Nacional, excep
to las expresamente reservadas al 
Consejo y a la Comisión perma
nente Asimismo le compete la eje
cución de los acuerdos del Consejo 
y de la Comisión permanente.

El Director delegado viene obli
gado a:

Primero. Informar a los órganos 
directivos del Instituto de la mar
cha del régimen de la Caja Na
cional.

Segundo. Someter al Consejo 
en el mes de marzo de cada año la 
Memoria del ejercicio anterior, con 
un balance detallado de h.-s ingre
sos y gastos correspondientes.

Tercero. Sujetarse estrictamen* 
te en la aceptación de obligaciones 
y ordenación de pagos de la Caja 
a los presupuestos en vigor y a las 
normas que regulan su aplicación.

Cuarto. Formar en el mes de 
noviembre de cada año el proyecto 
de ingresos y gastos de la Caja pa 
ra el ejercicio siguiente, sometién
dolo al Director del Instituto.

Funciones del Consejo.
Artículo treinta y nueve. El 

Consejo del Instituto Nacional de 
Previsión tendrá de modo especial, 
en relación con la Caja Nacional 
de subsidios familiares, las siguien
tes atribuciones:

Primera. Aprobar, a propuesta 
del Director, el Reglamento de ré
gimen interior, las normas decarác
ter general precisas para la buena 
marcha del régimen de subsidios 
familiares y los convenios con Ca
jas colaboradoras, con la Organiza
ción Sindical o con otras entidades 
o Corporaciones.

Segunda. Designar de su seno 
las Comisiones especiales que con
sidere precisas.

Tercera. Examinar la Memoria 
anual del Director y aprobar los 
presupuestos y el Balance adminis
trativo.

Cuarta, Elevar al Ministerio la 
propuesta de escala de subsidios y 
cuotas.

Quinta. Autorizar la enajena
ción de bienes, la contratación de 
préstamos y la aceptación de he-, 
rendas, legados y donativos y sub 
venciones.

Sexta. Acordar las inversiones 
de capital y del fondo de reserva 
de la Caja.

Séptima. Informar sobre todos 
los asuntos que les someta el Mi
nisterio de Organización y Acción 
Sindical o el Director del Instituto,

Octava. Proponer al Ministerio 
las reformas administrativas y re
glamentarias que la experiencia 
aconseje.

Comisión permanente.
Artículo cuarenta. La Comisión 

permanente, en relación con la 
Caja Nacional de Subsidios fami
liares, tendrá, además de sus fun
dones que en ella delegue el Con
sejo, las siguientes:

a) Dictaminar los asuntos de 
carácter urgente que le consulte el 
Director.

b) Resolver los asuntos de per
sonal que le plantee reglamentaria
mente el Director.

c) Velar por el cumplimiento de 
los preceptos legales, estatutarios 
y reglamentarios referentes a la 
Caja Nacional y de ios acuerdos 
del Consejo, resolviendo las con
sultas y dudas que se susciten so
bre la aplicación de dichas disposi
ciones.

d) Cuidar especialmente de que 
los Fondos de la Caja Nacional no 
se apliquen a otros fines que los 
autorizados.
Servicios y entidades auxiliares.
Artículo cuarenta y uno. Los 

Servicios de la ('aja Nacional se 
prestarán en las Oficinas centrales 
y en las sucursales o Delegaciones 
directas del Instituto Nacional de 
Prveísíón, reflejándose en sus ope
raciones con la separación necesa
ria, para que en todo momento se 
manifiesten coa el debido deslinde 
los bienes y deiechos y las obliga
ciones y responsabilidades de esta 
('aja Nacional.

La Caja Nacional podrá utilizar 
los servicios de las ('ajas Colabo
radoras del Instituto Nacional de 
Pievisión, así como los de la orga
nización sindical. Para ello debe
rán establecerse previamente, en 
un convenio aprobado por el Con
sejo y la entidad de que se trate, 
los servicios que haya de prestar 
ésta y las condiciones y garantías 
convenidas. Estos convenios se 
harán siempre por tiempo determi- 
minado.

Podrán también utilizarse los ór
ganos administrativos del Estado, 
previa la debida autorización.

CAPITULO QUINTO

Del procedimiento administrativo: 
Empadronamiento de asegurados.

Artículo cuarenta y dos. Toda 
entidad o particular que ocupe tra
bajadores, empleados o funciona
rios en territorio español, tiene la 
obligación de presentar en la Caja 
Nacional o en una de sus Delega
ciones las declaraciones y docu
mentos que aquélla exija para la 
aplicación de este régimen.

Artículo cuarenta y tres. Los 
patronos que tengan centros de 
trabajo en diversas provincias o 
regiones, podrán cumplir las obli
gaciones que impone este Regla
mento en la Caja Nacional o en la 

Delegación de la misma que pre
fieran, pero presentando de sus 
declaraciones tantos ejemplares co- 

I mo sean las Delegaciones de la 
■ Caja en que hayan de surtir efecto 
: con re'ación al peí sonal de los 
¡ Centros de trabajo que en cada te

rritorio tenga.
Artículo < uarenta y cuatro. To

do patrono llevará el libro de ma
trícula y el de pago de salarios 
obligatorios en el Seguro de acci
dentes del trabajo en la industria, 
o en :u lugar, nóminas equiva
lentes.

Percepción del subsidio.
Artículo cuarenta y cinco. Paia 

que un asegurado pueda percibir 
de la Caja el subsidio correspon
diente a sus caigas familiares, será 
preciso:

a) Que tenga derecho a él.
b) Que haya presentado el do

cumento relativo al estado de fa
milia.

c) Que su entidad patronal esté 
al corriente, en el cumplimiento de 
sus obligaciones de declaración y 
cotización por todo el personal ocu
pado en el mismo Centro de tra
bajo, a tenor de lo que en este Re
glamento se dispone.

Responsabilidad por culpa.
Aitículo cuarenta y s< is. En el 

caso de que por culpa de la enti
dad patronal un asegurado i o pue
da percibir el subsidio que, supues
to el cumplimiento de las obliga
ciones patronales, le hubiere co
rrespondido, el perjudicado, aparte 
la reclamación que pueda hacer en 
la jurisdicción correspondiente, de
nunciará el hecho a la Inspección, 
para que al patrono culpable se 
apliquen las sanciones previstas en 
los artículos setenta y ocho y se
tenta y nueve.

Libro de familia
Artículo cuarenta y siete. Pre

viamente al abono del primer sub
sidio pagadero en mi! novecientos 
cuarenta, el patrono presentará en 
la Caja Nacional o en sus Delega
ciones el Libro de Familia del sub
sidiado, establecido por Ley de 
quince de noviembre de mil nove
cientos quince.

Durante el primer año de aplica
ción del régimen, este Libro podrá 
substituirse por un impreso exten
dido por triplicado que facilitará la 
Caja Nacional, autorizado con la 
firma del patrono, y cu el que se 
consignará la declaración jurada 
del subsidiado, visada por la Alcal 
día respectiva. En él se harán cons
tar los extremos siguientes: Nom
bre del asegurado, su naturaleza, 
edad, estado civil y profesión; nú 
mero de personas que reúnan las 
condiciones legales de idoneidad 
paia ser beneficiarios con arreglo 
al artículo once, expresando 
los nombres, fecha y lugar de 
nacimiento de cada uno de ellos. 
Un ejemplar de esta declaración 
quedará en la Caja o Delegación de 
la misma, y los dos restantes, de 

bidamente diligenciados, se enfrc. 
garán al patrono y al subsidiado.

Cooperación del Registro civil.
Articule cuarenta y ocho. La 

Caja Nacional o cualquiera desús 
Delegaciones, siempre que le intc- 
rose comprobar la exactitud de al- 
gimo de estos documentos o cercio
rarse de la edad de alguno de los 
beneficiarios del régimen de subsi
dios familiares o del hecho déla 
defunción de algún otro, tendrá de
recho a obtener gratuitamente, en 
papel común, certificaciones del 
Registro civil, del Juzgado munici
pal respectivo, en sucinto extracto 
con relación a los libros del Regis
tro civil.

( Concluirá.)

Anuncios Oficiales
Ayuntamiento de Miranda de Ebro

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 5.° del Reglamento 
de la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a partir del día de 
hoy, con sus memorias y ante
cedentes, el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
año de 1939, aprobado con esta 
fecha por la Comisión correspon
diente, pudiendo cualquier perso
na formular ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones u observaciones 
que consideren pertinentes, duran
te el plazo de ocho días, a tenor 
de lo preceptuado en la menciona
da disposición y en el artículo 29 
del vigente Estatuto municipal.

Miranda de Ebro 15 de noviem
bre de 1938=111 Año Trunfal.=El 
Alcalde, José María Aragüés.

Anuncios particulares
Alcaldía de Arcos.

En esta Alcaldía, a disposición 
de quien acredite ser su dueño, se 
halla recogida una vaca roja, cs- 
lunada del lado izquierdo.

Arcos 18 de noviembre de 1938. 
Tercer Año Triunfal.=EI Alcalde, 
Toribio Izaría.

F. [JRRAcT
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Consulta particular: De 11 a 2 y de 4 a 6

Gratis a los pobres
Lain-Calvo, 18, l.° Teléfono J20

JOSlFcjEáZoljlLLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA

Consultas de 11 a 12 y de 2% a 5
Calera 13, 3.°—Telefono 1372

6-8

Imprenta Provinsih



SUPLEMENTO del B. 0. de la Provincia de Burgos
correspondiente al día 19 de noviembre de 1938

Comisión Provincial de Subsidio al Combatiente

RELACION de las cantidades ingresadas por las Comisiones Locales en ei mes de octubre por ios conceptos que 
se detallan, y que se publica en este periódico oficia!, en cumplimiento del artículo 35 del Reglamento para la 
aplicación del Decreto reorganizando el subsidio a las familias de los combatientes de fecha de abril de 1938.

Nombre del Ayuntamiento

Suma y Sigue.

Abajas...........................
Adrada de Haza. . . 
Aforados de Moneo. ' 
Ages ......................
Aguilera (La). . . • 
Albillos...........................
Alcocero de Mola . 
Altable...........................
Amaya...........................
Aranda de Duero 
Arauzo de Miel . . . 
Arauzo de Salce.
Arcos...........................
Arenillas de Ríopisuerga 
Arija  
Arroyal...........................
Avellanóse del Páramo 
Bahabón de Esgueva . 
Balbases (Los) .
Baños de Valdearados. 
Barbadillo de Herreros 
Barbadillo del Mercado 
Barbadillo del Pez . . 
Barcina de los Montes. 
Barrios de Bureba (Los) 
Barrios de Colina . 
Barrios de Villadiego . 
Basconcillos del Tozo. 
Berberana .....................
Berlangasde Roa . . 
Boada de Roa • ■ . 
Bozoo ...........................
Briviesca ■ • • •
Bugedo...........................
Buniel ...... 
BURGOS. . . . , 
Busto de Bureba. 
Gabanes de Esgueva . 
Campillo de Aranda . 
Campolara . . .
Canicosa de la Sierra. 
Cañizar de los Ajos 
Carazo...........................
Carcedo de Bureba. . 
Carcedo de Burgos. 
Cardefiadijo . . . '. 
Cardeñajimeno . . 
Cardeñuela-Ríopico . 
Cascajares de Bureba: 
Cascajares de la Sierra 
Castrillo de la Reina 
Castrillo de la Vega. . 
Castrillo del Val. . . 
Castrillo de Murcia.
Castrillo de Ríopisuerga

Venta de tickets Día sin postre Reintegros Diversos TOTALES

Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts.

7 Ts 7 75
40 5 50 43 50

150 56 90 186 90
10 18 75 28 75

102 65 150 252 65
18 10 18 10

10 10 50 20 50
42 80 42 80
80 30 80 30

6. <505 674 70 958 50 7.918 20
62 61 55 123 55

18 90 18 90
305 80 58 50 364 50

50 32 40 82 40 1
626 157 70 100 865 70

50 21 40 71 40
605 | 95 16 85 620 80

30 50 40 60 40
180 126 306 »
20 9 55 29 55

205 9 214 »
57- 90 57 90

80 6 60 86 60
24 » ■ 24 »

316 ¡ 29 40 545 40
51 50 51 50

15 60 75 »
560 120 25 480 23

55 10 55 10
80 51 75 131 75
10 22 60 32 60

21 75 21 75 ¡
8.000 443 15 655 50 9.098 45 1

58 65 58 65
40 26 50 66 50

221.450 11.691 58 2.925 25.909 20 259.975 78
60 46 25 106 25

•40 17 90 ■ 57 90
10 47 85 57 85
30 20 85 50 85
20 120 70 60 200 70

125 ■ 21 50 146 50 ;
30 51 61 »

54 70 54 70
40 15 60 40 95 60
75 75
47 60 47 50

4 12 60 16 60
40 15 20 55 20

8 60 45 53 60
36 ’ 45 36 45
70 70

60 23 b.70 83 70
20 37 10 57 10 i

22 64 22 64

239 700 90 14.786 <52 5 250 00 25.505 283.220 22



Nombre del Ayuntamiento
Venta de ttckets Día sin postre Reintegros Diversos TOTALES

Oís.Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas

Suma anterior. 259.700 90 14.786 32 3.230 00 25,503 00 283.220 47

Castrillo de Solarana . . 30 30 »
Castrillo-Matajudíos 26 70 26 70
Castrojeriz. .
Castrovido •

200 60 25 260 25

Cayuela . . • 10 19 10 29 10
Cebrecos..................... 2 70 2 70
Celadilla-Sotobrin 20 90 20 90
Ciadoncha . . . • 10 21 30 60 91 50
Cillaperlata ....................... 85 15 75 100 75
Cilleruelo de Abajo. 55 34 25 69 25
Cilleruelo de Arriba. 40 23 70 65 70
Coculina . . . . ■ 10 10
Cogollos...................... ■ 120 34 90 154 90
Condado de Treviño 295 77 85 372 85
Contreras........................... 46 30 46 50
Coruña del Conde . 30 22 50 30 82 50
Cubo de Bureba. . 115 40 40 155 40
Cueva de Juarros . 16 50 34 70 51 20
Cuevas de Amaya . . 30 31 40 21 . 82 40
Escalada . . . . 70 20 30 90 30
Espinosa de Cervera ■
Espinosa del Camino .

20 69 89

Espinosa de los Monteros 144 50 144 50
Esíepar................................ ’ 60 50 05 110 05
Frandovinez................................ 10 29 40 39 40
Fresneda de la Sierra Tirón. . 30 20 50 »
Frías........................................... 165 84 249 »
Fuentebureba........................... 23 70 45 68 70
Fuentecén ...................................... 68 25 68 25
Fuentemolinos ...... 2 2 »
Gallega (La)................................ 10 23 20 30 63 20
Gamonal de Riopico . . . . 800 131 80 931 80
Garganchón ................................. 20 40 50 60 50
Grijalba...........................
Gumiel de Hizán...........................

40 25 50 65 50

05Gumiel del Mercado . . . . 42 05 42
Hacinas . - . . . . . 18 20 40 22 60 40
Hinestrosa ...................... 13 70 13 70
Hinojar del Rey............................ 10 18 28
Hontangas . . . . 30 4 50 15 49 50
Hontomín...................................... 30 50 »
Hontoria de Valdearador. 30 80 70 110 70
Hormaza ...................................... 10 10
Hormazas (Las)........................... 30 25 75 55 75
Hornillos del Camino . " 13 60 60 73 60
Hortigüela...................................... 10 20 30 »
Horra (La). . . . . . . 19 15 19 15
Huérmeces ..".... 30 25 40 55 40
Iglesias...................................... 480 480
Isar................................................ 116 26 70 142 70
Itero del Castillo........................... 13 75 13 75
Jaramillo Quemado..................... 80 80
Junta de Oteo. ...... 145 115 55 260 55
Junta de Traslaloma . . . . 78 35 78 35
Junta de Villalba de Losa. . . 60 40 60 40
Lences ........................................... 14 60 14 60
Lerma............................... 2.400 90 90 2.490 90
Lodoso........................................... ■ 10 15 30 25 30
Madrigalejo del Monte. . . . 22 25 22 25
Mansilla de Burgos...................... 180 8 188 »

Marmellar de Abajo..................... 10 13 70 23 70
Masa........................................... 60 21 81
Mazuela ........................... 7 19 26
Mazuelo de Muñó..................... 50 05 30 05
Mecerreyes................................. 170 170 »
Medina de Pomar..................... 566 35 32 50 398 85
Medinilla de la Dehesa. ■ . .. 12 60 12 60
Melgar de Fernamental . . . 1.270 141 20 1.411 20
Merindad de Castilla la Vieja . 35 55 547 50 583 05
Merindad de Cuesta-Urria. . . 332 50 101 15 433 65

Suma y Sigue. . . 246.840 90 17.475 67 4,558

' X-.
25,556 294.428 57



Nombre del Ayuntamiento
Venta de tickets Día sin postre Reintegros Diversos TOTALES

Pesetas C/s. Pesetas C/s. Pesetas C/s. Pesetas C/s. Pesetas C/s.

Suma anterior- -

: Merindad de Moníija . . . . 
Merindad de Valdivielso . . . 

Milagros............................  •
Miranda de Ebro . . . . 
Moncalvillo.................................
Monforio................................. .....
Moradillo de Roa......................
Nidáguila......................................
Nuez de Abajo (La)......................
Cimillos de Sasamón . . . . 
Olmos de la Picaza......................
Oña.................................................
Orbaneja-Ríopico.......................
Orón............................................
Padilla de Abajo...........................
Padilla de Arriba . . . . .
Padrones de Bureba . . . .
Palacias de Benaver ■ . . .
Palacios de la Sierra • . . •
Palazuelos de la Sierra . . . 
Palazuelos de Muñó . . . . 
Pampliega...................................... •
Pancorbo ......................................
Pardilla...........................................
Parte de Bureba (La) . • . . 
Partido de la Sierra en Tobalina 
Pedrosa de Duero . . . . • 
Pedrosa del Páramo . . . 
Pedrosa de Río-Urbel . 
Peñalba de Castro . . . . 
Peñaranda de Duero . . . 
Peral de Arlanza......................
Pesquera de Ebro . . . . 
Piedra (La)...........................
Pineda de la Sierra................
Pineda-Trasmonte . . . .
Pinilla de los Barruecos . . 
Pinilla de los Moros . .
Pinilla-Trasmonte . . . .
Pino de Bureba......................
Poza de la Sal . . ■ . .
Prádanos de Bureba . . . 
Pradoluengo............................
Presencio.................................
Puebla de Arganzón (La). . 
Puentedura ...........................
Quemada .................................
Quintanabureba. . , .
Quintana del Pidió . . .
Quintanaduenas......................
Quintanaélez...................... ■
Quintanamanvirgo . 
Quiníanaortuno , . . .
Quintanapalla......................
Quintanar de la Sierra. . . 
Quintanarraya......................
Quintanillabón......................
Quintanilla del Agua . . 
Quintanilla de la Mata. . . 
Quintanilla-Pedro Abarca 
Quintanillas (Las)..................
Quintanilla-San García . . 
Quintanilla Vivar . . . . 
Rábanos .................................
Rabé de las Calzadas . . . 
Rebolledo de la Torre . . . 
Regumiel de la Sierra . . . 
Renuncio.................................
Revilla-Cabriada . . . . 
Rezmondo................................

Suma y Sigue. . .

246.840

565

32.897
50
50

52

174

100

30
60

990
65o

10

34

23
75

100
30
50

30
20
55

532
70

1.170
50
90

10
10
40

150
12

\ 70
20

318

10

85
175
225

60
180
165

286.329

90

50

75

40

55

17.473

132
163
48

23

36
22
12
33

88
20
26
36

18
22
66
16
15
82
85
34
14
30
14
16
36
19
89

17
35
22
27
25

38
26
36
15
37

41
30

27

28
25

27
95
25

54
26
12
22
28

22
25
39
29
30
15

6

19.575

67

45 
15 
25

10

25

35 
10

20 
60 
25 
50 
80
20 
10

50 
80 
70 
85

55

70 
60 
50 
10 
95

90 
95

80 
40

30 
20 
45

65

60 
40

90

75

10 
45 
70 
40 
90

60

25

40 
80 
60

72

4,558

855

30

60

30

15
30

45

14

30

5.667

00

■

00

25,556

4 
3.847

29.408

00

90
80

70

294.428

132
728

53
37.600

73
50
36
22
12
85
30

262
20
26

136
60
18
52

126
16
15

1.102
735
34
14
40
14
16
70
19

112
75
17

135
52
92
55
30
58
81

568
85

1.107
50
90
41
85
10
67

150
40
25
70
47

427
25
30
64
26
12

107
203
225

22
85

119
194
30
15
6

340.980

57

45
15
15
30
10

25

75

35
10

20]
60
25
50
80
20
10
»
50
80
70
85

55
»
70
60
50
10
95

90
95

80
40

30
20
45

65

60
40

90
40
75

10
45
70
40
90

60 ■

25

40
80
60

i97



Nombre del Ayuntamiento
Venta de tickets Día sin postre Reintegros Diversos TOTALES

C/s.Pesetas C/s. Pesetas C/s. Pesetas C/s. Pesetas C/s. Pesetas

Suma anterior. . . 286.329 55 19-575 72 5.667 00 29.408 70 340.980

—"—-

97

Riocabado de la Sierra . . . 35 2 50 60 97 50
Rioseras...................................... 50 19 85 69 85
Roa................................................. 1.026 60 300 1.386
Robedo-Temifio........................... 27 40 27 40
Royuela de Río Franco . . 60 60 »
Rubena........................................... 50 33 05 360 443 05
Rublacedo de Abajo . . . . 16 40 16 40
Rucandio..................................... 30 50
Salas de Bureba.......................... • 10 10
Salas de los luíanles 5.045 142 90 5.087 90
Salazar de Amaya..................... 23 70 23 70
Salgüero de luarros . . . . 50 18 68
San Adrián de Juarros. . . . 40 18 24 82
Sandoval de la Reina . . . . 19 70 19 70
San Juan del Monte...................... 59 80 59 80
San Mames de Burgos . . . 40 20 60
San Pedro Samuel...................... 8 8
San Quirce de Ríopisuerga . . 160 38 30 198 50
Santa Cecilia. ...... 24 70 24 70
Santa Cruz de Juarros. . . . 50 36 » 30 116
Santa Cauz del Valle Urbión . 19 35 24 20 540 585 55
Santa Gadea del Cid . . . . 57 40 37 40
Santa María del Campo . . . 80 62 70 142 70
Santa María del Invierno. . . 5 15 90 20 90
Santa María de Mercadillo . . 10 26 36
Santa María-Ribarredonda . . 140 40 30 60 240 50
Santa Marta-Tajadura. . . . 7 40 7 40
Santa Olalla de Bureba . . . 21 90 21 90
Santo Domingo de Silos. . . 40 91 45 131 45
San Vicente del Valle . . . 22 45 22 45
Sargenfes de la Lora . . . . 100 18 15 118 15
Sarracín...................................... 40 24 15 64 15
Sasamón . . . . . 260 66 47 326 47
Sedaño . ...................... 690 41 730
Sequera de Haza (La). 5 16 75 44 65 75
Solarana..................................... . 30 32 40 62 40
Sordillos...................................... 8 10 8 10
Sotillo de la Rivera...................... 160 116 30 192 468 30
Sotopalacios ....... 110 10 120 »
Sotrajero . . ........................... 10 23 80 33 80
Sotresgudo................................ 25 40 25 40
Tardajos...................................... 750 750
Tobar ........................................... 40 40
Tobes y Rahedo........................... 16 10 75 91 10
Tordómar.......................... . . . 10 43 95 53 95
Tortoles de Esgueva . . . . 50 66 60 116 60
Torrecilla del Monte . . . . 6 6
Torrepadre................................ 30 30
Tremellos (Los)........................... 50

65
50

Trespaderne ................................ 175 40 215 65
Tubilla del Agua. . . . . . 50 50
Tubilla del Lago . . 2 30 30 32 30
Urrez........................................... 20 50 20 50
Vadocondes ................................ 130 59 95 36 225 95
Valcárceres (Los)..................... 30 26 60 56 60
Valdeande. . . . . . . 30 38 68
Valdelateja. . . . . . . 20 13 80 33 80
Valmala...................................... 14 14
Vallaría de Bureba..................... 20 05 75 95 05
Valle de Manzanedo . . . . 82 60 82 60
Valle de Mena........................... 630 549 20 195 1.374 20
Valle de Tobalina..................... 2.500 279 10 2.779 10
Valle de Valdelagunas. . 90 65 63 155 65
Valle de Valdelucio..................... 300 86 40 386 40
Vallegera...................................... 41 20 41 20
Valles de Palenzuela . . . . 10 6 35 16 35
Valluércana................................ 50 60 50 60
Vegas (Las)................................ 14 14
Vid (La).......................................... 54 85 54 85
Vid de Bureba (La), . • . . 30 30

Suma y Sigue. . . 299.370 90 22.633 67 7.758 00 29,408 70 359-171 27



Nombre del Ayuntamiento
Venta de tickets Día sin postre Reintegros Diversos TOTALES

Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts.

Suma anterior. . 299.370 90 22.633 67 7.758 00 29,408 70 359.171 27 ■

Vileña........................................... 4 50 4 50
Vilviestre del Pinar. . . . . 50 i 23 75 73 . 75
Vilviestre dé Muñó..................... 20 I 90 20 90
Villadiego 2.703 75 113 15 45 2.861 90
Villaescusa de Roa. . • 23 10 23 ; 10
Villaespasa................................. 21 21
Villafranca Montes de Oca . ■ . 47 47
Villafría de Burgos. . . , 90 90
Viliafruela...................................... 24 1 80 24 i 80
Villagonzalo-Pedernales . . . 59 | 80 59 80
Villagutiérrez................................. 10 10

85Villahizán de Treviño . . . . 25 85 25
Villahoz...................................... 80 70 150 » !
Villalba de Duero . . . . 10 28 35 38 35
Villalbilla de Burgos . . . . 320 21 80 20 362 30
Villalbilla de Villadiego . . . 30 30 30 30
Villamayor de los Montes. . .. 15 54 25 69 25
Villamayor de Treviño, . 30 22 55 55 55
Villamedianilla........................... * 17 40 17 40
Villamiel de la Sierra . . 12 50 13 20 25 70
Villangómez ...... 10 10

45 ■Villan-ueva de Argafio . . . 130 35 45 165
Villanueva de Carazo. . 10 10 20
Villanueva de Odra. . . . 19 80 19 80
Villanueva de Puerta . . . 20 19 55 39 55
Villanueva de Río-Ubierna . 20 15 35
Villanueva de Teba. . . . 12 17 60 29 60

Villaquirán de la Puebla . . 14 10 14 10

Viilarcayo 3.699 475 55 4.164 35

Villariezo . ........................... 100 100
Villarmero................................. 20 4 30 24 30

Villasandino........................... •. 170 170
Villasilos . . . . . . 70 40 20 .75 185 20

Villasur de Herreros . . . 65 28 60 93 60

i Villatuelda................................. 30 30
25Villaverde del Monte 81 25 81

Villaverde Mogina . , . .
Villaverde Pefiaorada . .

10 31
18

20
20

41
18

20
20

Villaveta . ............................ 45 21 66
Villayerno Morquillas . . .
Villegas.................................

25
44 31

25
44 31

Villorobe ................................. 50 34
80

84
Villoruebo................................ • 27 27 80 |

Villovela de Esgueva . . .
Villusto’

10 34
16

50
80

44
16

50
80

Zarzosa de Ríopisuerga . . 18 10 18 10

Zazuar...................................... 47 » ■ 47

Zuñeda...................................... 30 14 70 44 70

Provincia de Madrid

Horcajo de la Sierra . 190 45 235

BURGOS 750 » 750 »

Totales. . . 307.208 15 24.424 18 8.023. 29.429 20 369.834 53

Burgos 30 de octubre de 1938.-111 Año Triunfal. 
El jefe de la Comisión Provincial.

José - Francisco de Asíor.

Imp. de F. E. T.—Burgos.




